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De otra, el excelentísimo señor don Antonio Cueto Espinar, Consejero
de Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma del Principado de Astu-
rias, de conformidad con las facultades previstas en el Decreto 7/1995,
de 17 de julio, en relación con el artículo 7 de la Ley 8/1991, de 30 de
julio, de Organización de la Administración del Principado de Asturias.

EXPONEN

1. El presente Convenio se celebra en aplicación de la Ley 36/1995,
de 11 de diciembre, sobre creación de un fondo procedente de los bienes
decomisados por tráfico de drogas y otros delitos relacionados, y según
los criterios de distribución para 1997, aprobados por Acuerdo del Consejo
de Ministros de 7 de marzo de 1997.

2. La Mesa de Coordinación de Adjudicaciones es la encargada de
distribuir los fondos obtenidos por el producto de los bienes, efectos e
instrumentos decomisados como consecuencia de tráfico de drogas y otros
delitos relacionados, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.4 de
la Ley 36/1995, de 11 de diciembre.

Por su parte, la Comunidad Autónoma tiene atribuidas competencias
en materia de asistencia y bienestar social por el artículo 10 del Estatuto
de Autonomía, y es beneficiaria de este fondo, según lo establecido en
el artículo 3.1.b) de la Ley 36/1995, de 11 de diciembre.

En consecuencia, las partes en la representación que ostentan,

ACUERDAN

Primero.—La Mesa de Coordinación de Adjudicaciones participará en
los gastos de realización del siguiente programa «Formación y reciclaje
de profesionales y mediadores sociales en la prevención de las drogo-
dependencias», que se realizará por la Consejería de Servicios Sociales,
valorado en un total de 4.200.000 pesetas.

Segundo.—La Mesa de Coordinación de Adjudicaciones participará en
el desarrollo de este programa, financiando el mismo con la cantidad de
4.200.000 pesetas, con cargo a la aplicación presupuestaria 16.06.313-G.458
del presupuesto de 1997.

La Consejería de Servicios Sociales asumirá la tramitación adminis-
trativa y el seguimiento de este programa y entregará a la Mesa de Coor-
dinación de Adjudicaciones un informe final de evaluación del desarrollo
del programa.

Tercero.—La cantidad señalada en el apartado anterior se pagará a
favor de la Consejería de Servicios Sociales, a la firma de este Convenio.

Cuarto.—La justificación de la ejecución de este programa se realizará,
mediante certificación de la realización de las actividades y del gasto efec-
tuado para su ejecución, por el Consejero de Servicios Sociales, antes
del 31 de marzo de 1998.

No obstante, en caso de que el gasto realizado sea menor que la cantidad
señalada en el apartado segundo del presente Convenio, el remanente
deberá aplicarse al desarrollo de programas relacionados con las drogo-
dependencias, previa autorización de la Mesa de Coordinación de Adju-
dicaciones.

Quinto.—El presente Convenio estará vigente hasta el 31 de diciembre
de 1997 y será causa resolutoria de este Convenio cualquiera que suponga
o conlleve el incumplimiento de las cláusulas establecidas en el mismo.

Sexto.—Para la ejecución, seguimiento e interpretación del presente
Convenio se constituirá una Comisión Mixta formada por dos represen-
tantes designados por la Mesa de Coordinación de Adjudicaciones y dos
representantes designados por la Consejería de Servicios Sociales.

Séptimo.—Las partes se comprometen a resolver, de mutuo acuerdo,
en el seno de la Comisión Mixta aludida en la cláusula anterior, las inci-
dencias que puedan sobrevenir en aplicación de este Convenio relativas
a su interpretación, cumplimiento, extinción y efectos.

No obstante lo anterior, para el caso de que se mantengan las dis-
crepancias sobre las incidencias citadas, dada la naturaleza administrativa
de este Convenio, las partes someterán aquellas discrepancias al cono-
cimiento de los Tribunales competentes del orden jurisdiccional conten-
cioso-administrativo.

De conformidad con cuanto antecede, en ejercicio de las atribuciones
legales de que son titulares las autoridades firmantes, y obligando con
ello a las instituciones a las que representan, suscriben, por duplicado,
el presente Convenio en el lugar y fecha indicados.

El Ministro del Interior, Jaime Mayor Oreja.— El Consejero de Servicios
Sociales de la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias, Antonio
Cueto Espinar.

297 RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 1997, de la Dirección
General de Instituciones Penitenciarias, por la que se dis-
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo (Sección Segunda) del Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, con sede
en Valencia, dictada en el recurso contencioso-administra-
tivo número 2/437/1994, interpuesto por don Javier García
Muñoz.

Visto por la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección Segunda)
del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, con sede
en Valencia, el recurso número 2/437/1994, interpuesto por don Javier
García Muñoz, contra Resolución de 3 de diciembre de 1993, de la entonces
Dirección General de Administración Penitenciaria, dictada por delegación
de la Subsecretaría de Justicia, inadmitiendo su petición de indemnización
por razón de servicio, hacer uso de plazo posesorio y reducción de la
jornada de trabajo, como consecuencia del cierre del Centro Penitenciario
de Hombres de Valencia, la citada Sala de lo Contencioso-Administrativo
(Sección Segunda), del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad
Valenciana, con sede en Valencia, ha dictado sentencia de 28 de mayo
de 1997, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Se desestiman las causas de inadmisiblidad alegadas por
el Abogado del Estado y se desestima el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Javier García Muñoz contra la Resolución de 3 de
diciembre de 1993, del Director general de la Administración Penitenciaria,
sobre indemnización por razón del servicio. No se hace expresa imposición
de costas.»

En su virtud, esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 103 y siguientes de la Ley Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto se cumpla, en sus propios tér-
minos, la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 de diciembre de 1997.—El Director general, Ángel Yuste

Castillejo.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Personal de Instituciones Penitenciarias.

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CULTURA

298 RESOLUCIÓN de 9 de diciembre de 1997, de la Secretaría
General de Educación y Formación Profesional, por la que
se convocan ayudas económicas individuales para la par-
ticipación en actividades de formación del profesorado.

La necesidad de formar de manera específica a un profesorado con
competencias profesionales cada vez más diversas hace que la Adminis-
tración ofrezca una variedad de programas y una diversidad de actuaciones,
con el fin de favorecer el desarrollo profesional de los docentes.

Dentro del programa de formación permanente del profesorado que
desarrolla el Ministerio de Educación y Cultura, se convocan anualmente
ayudas económicas individuales para actividades de formación del pro-
fesorado que ejerce en niveles anteriores a la Universidad, con la finalidad
de fomentar las iniciativas de los docentes hacia su propia formación.

Dada la positiva valoración del programa en anteriores ejercicios, resul-
ta aconsejable la continuidad del mismo a fin de apoyar económicamente
la participación del personal docente en actividades de formación que
elijan libremente.

De conformidad con el Reglamento del procedimiento para la concesión
de subvenciones públicas, aprobado por Real Decreto 2225/1993, de 17
de diciembre («Boletín Oficial del Estado» del 30), y en virtud de la dele-
gación de competencias establecida en la disposición tercera 1.a) de la
Orden de 17 de junio de 1996, puesta en relación con la disposición duo-
décima b) de la Orden de 1 de marzo de 1996 y con el artículo 5.2.b)
del Real Decreto 839/1996, de 10 de mayo,

Esta Secretaría General de Educación y Formación Profesional ha
dispuesto:


